RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001008 , Ent. N°3436/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la contratación de becarios para realizar tareas en dependencias de ese Ministerio; 

RESULTANDO: 1)  que se proyecta realizar la contratación de sesenta y cinco becarios a efectos de posibilitar la primera experiencia laboral a jóvenes; 

2) que se efectuó un relevamiento en todas las dependencias, detallando en una planilla que se adjunta el total de becarios a contratar en cada una de ellas, con la descripción de los requisitos a exigir en cada caso;
3) que se prevé un régimen de 6 horas de labor, por un plazo máximo de 18 meses contados a partir de la suscripción del respectivo contrato, percibiendo cada uno $ 8.457 mensuales nominales;                  
4) que, el monto total de la erogación prevista asciende a la suma de $ 8:611.129  a valores del 2014, que se imputarán con cargo a la UE 001, Prog. 401, proy. 000, O/G 577.004, financiación 1.1;                             
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del MIDES autorizando la contratación referida;                

 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 de la Ley 18.719 establece que la selección se realizará mediante concurso a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil;
2) que en consecuencia, una vez realizado el llamado en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 51 de la Ley 18.719 y de los Artículos 21 a 23 de la Ley 19.133, deberán someterse las actuaciones a la intervención del Contador Auditor; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Realizado el llamado, en el que deberá darse cumplimiento a lo expresado en el Considerando 2, deberán enviarse las actuaciones a la Contadora Auditora a los efectos del contralor de legalidad del procedimiento; 
2) Comunicar al Contadora Auditora; y

3) Devolver los antecedentes a la administración actuante.
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